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DONACION DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA NUMERO : 4068 

OTORGADA POR : Dr. Antonio Borrero Vintimilla y Sra.- 

A FAVOR DE : Ing. Pablo Federico Borrero Vega y 

Hermanos.- 

CUANTÍA : $ 300.000.00 

FECHA: 21 de Diciembre de 2012.- 

Se dieron dos copias.- 

A adj idolo iaa oja jjajaja jc talk 

En la ciudad as Cuenca, capital de la provincia del Azuay, en 
caos 

la República del Ecuador, el día de hoy, veinte y uno de : [IA A 

Diciembre de dos mil doc ce, ante mí, doctor  FLORENCIO 
e mp nn 

REGALADO POLO, Notario Público Tercero de este cantón, 

  

comparecen, por una parte, como donantes los cónyuges INICIA. 

señores doctor ANTONIO BORR go ESA LETICIA 

VEGA MALO DE BORRERO, de común acuerdo: Y por otra parte, PA AA II men 

o 
como donatarios los señores _ Ingeniero PABLO Eno, 

er _ __MAN4>;TmI<+2£ 

doasiora ANA LUZ, señora L TICIA MARCELA, Licenciada MÁRIA 

SUSANA e Ingeniero GUILLERMO EDUARDO BORRERO VEGA; 
a 

    

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, 
mm 

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles day 
A 

  

Notaria Tercera del Cantón Cuenca 
Pr, Florencio Regalado Polo



  

l 

fe. Bien inteligenciados en la naturaleza y efectos legales 

de la presente escritura a la que proceden libre y 

voluntariamente, dicen : que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan, la misma que transcrita, literalmente 

es del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO : £n el 

protocolo de instrumentos públicos de la Notaria a su cargo, 

síivase incorporar uno de donación entre vivos de 

participaciones en una compañía de Responsabilidad Limitada, 

contenido en las siguientes cláusulas : PRIMER a / 0 

COMPARECIENTES .- A la celebración de esta escritura, 

comparecen, por una parte, en calidad de donantes, los 
nro 

cónyuges señores doctor Antonio Borrero Vintimilla y Teresa 
. A A A ns O A AI el 

Leticia Vega Malo de Borrero; y por otra parte, en calidad de 
A Mac mn 

donatarios los señores Ingeniero Pablo Fe grico, Doctora Ana 
Pr co RAR o e or O 

    

Luz, Señora Leticia Marcela, Licenciada María Susana e 
- o A que “e e A 

Ingeniero Guillermo Eduardo Borrero vega; todos ecuatorianos, | 
A to Mo ee e O 

ayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

apaces ante la ley para celebrar el oresente contrato. s E- 

GUND A // ANTECEDENTES Ara los efectos legales de este 

contrato, se anotan los siguientes antecedentes : Uno ) Que 

la compañía * FLORIPAMBA CIA. LTDA. “, fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Décimo 

Primera del cantón Cuenca, doctora Liliana Montesinos Muñoz, 

el quince de junio del dos mil cuatro, escritura inscrita en el 

 



SN 

Registro Mercantil del cantón Cuenca, el catorce de Julio de 

dos mil cuatro, con el número Doscientos sesenta y seis. Dos / 

Que el capital actual de dicha compañía es el de UN MILLON 

CIENTO TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en UN MILLON CIENTO TREINTA MIL 

participaciones del valor nominal de UN DÓLAR cada una. Tres) / 

Que en la actualidad la señora TERESA LETICIA VEGA MALO DE 

BORRERO, dentro de dicho capital es titular de TRESCIENTAS 

SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTAS TREINTA Y TRES participaciones; y, 

Cuatro) Ae lo Junta General de socios de dicha compañía en 

sesión de carácter universal celebrada el treinta de Noviembre 
+ 

del dos mil doce, autorzó a la señora Teresa Leticia Vega Malo 

  

a a : MR 

de Borrero, para que realice varas | Transferencias de 
nn Ta - Pr ma RAR A 

participaciones como donación a favor de sus hijos, conforme 
a o] ue 

se desprende del acta de la sesión de la referida Junta General 

de socios, cuya copia se agrega como documento habilitante, 

autorización con la que se dio cumplimiento a lo dispuesto en “Y 

rfículo ciento trece-de la ley de Compañías. TERCERA. 

DONACION .- Con los antecedentes anotados, libre y 

voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos que le son inherente, la señora Teresa Leticia vega 
re 

Malo de Borrero, previa anuencia y autorización expresa de su 
ro ct 0 smvebe a 

cónyuge señor doctor Antonio Borrero Vintimilla, mediante el 
A ps a 

presente instrumento, de las participaciones que posee en la 
num A A A O IN 

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 
Dr. Florencio Regalado Pola  



  

compañía ' FLORIPAMBA CIA. LTDA *, realiza las siguientes 

transferencias a título de donación gratuita e irrevocable, a 
e] 

favor de sus hijos Angeniero Pablo FedericoÍ doctora Ana Luz, 
NATA e - ! 

señoraóLeticia Marcolalflicenciada María Susana elingeniero 

eN 

Guillermo Eduardo Borrero Vega, Sesenta mil participaciones a 
Apr 1 ANCIANA cm inge ar o? 

códa Uno. TETU ARTA.- ACEPTACION Presentes los 
men 

donatarios señores Ingeniero Pablo Federico, doctora Ana Luz, 

señora Leticia Marcela, Licenciada María Susana e Ingeniero 

Guillermo Eduardo Borrero Vega, aceptan la presente escritura y 

la donación entre vivos realizada a su favor por ser padres, 

quienes a su vez se dan por notificados con la aceptación que 

antecede. Los donatarios quedan autorizados para obtener las 

marginaciones prescritas en el artículo ciento trece de la ley de 

Compañías. QUINTA Foam - La cuantía del presente 

instrumento es TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

| NIDOS DE AMERICA. Usted, señor Notario se dignará agregar 

s demás cláusulas necesarias para la plena validez de este 

instrumento al que las partes han procedido con toda libertad. 

Muy atentamente, f) A. Muñoz A. Doctor Aníbal Muñoz 

Aguirre. Abogado, Matrícula mil cincuenta-Azuay.---- Hasta 

aquí la minuta, la misma que reconocida por los 

comparecientes como suya, la dejan elevada a escritura 

pública para los fines legales consiguientes, puesto que se 

ratifican en todo su contenido y lo aprueban. DOCUMEN- 

 



TOS HABILITANTES.- Los documentos habilitantes que 

se hicieron mención, dicen : SEÑOR NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

DE CUENCA : Nosotros los cónyuges doctor Antonio Borrero 
€ rn a A A”. 

Vintimilla y Teresa Leticia Vega Malo de Borrero; ecuatorianos, 
A a NA Ho. A Ed 

ERRE AA: 

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta 
a 

ciudad, a Usted, solicitamos : Que de conformidad con lo 

EN aa srt 

dispuesto en el numeral Once del Artículo diez y ocho de la Ley 
a 

Notarial, se reciba nuestra declaración Juramentada con la 
0 a e 

intervención de los SS señores Bolvar Córdova Palacios y 
me .. «+ 1 Mes Pe A a 

Andrea Cecilia Robalino Iñíguez; que son ecuatorianos, mayores 
e E Sl 

de edad, vecinos de este lugar e idóneos, con el fin de 
ns na 

acreditar que a más de los participaciones en la compañía " 
A e e » “e 

  

FLORIPAMBA CIA, LTDA. ”, que va a ser materia de donación son 

dueños de otros bienes suficientes y saneados para asegurar su 

congrua sustentación Participaciones que tenemos la intención 

de donar, gratuita e irevocablemente, imputable a la legítima 

rigorosa, a favor de nuestros hijos Ingeniero Pablo Federico, 

doctora Ana Luz, señora Leticia Marcela, Licenciada María 

Susana e Ingeniero Guillermo Eduardo Borrero Vega. El Acta 

Notarial que se levante será suficiente documento habilitante 

para proceder a la donación, La cuantía de la donación será 

de Trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Muy atentamente, f.) A. Borrero V. f.) Leticia de Borrero. F.) A. 

Muñoz A. Doctor Aníbal Muñoz Aguirre, Abogado, Matrícula mil 

Notaría Tercera dei Cantón Cuenca 
Dr. Florencio Regalado Polo  



  

cincuenta-Azuay.--- Recibido, hoy, veinte de Diciembre de dos 

mil doce, a las once horas. F.) Florencio Regalado Polo. (Hay 

un sello ).---- Cuenca, veinte y uno de Diciembre de dos mil 

doce, a las diez horas, ante mí doctor Florencio Regalado Polo, 

Notario Público Tercero del cantón, en mérito de la petición que 

antecede, comparecen los cónyuges señores doctor Antonio 

Borrero Vintimilla y Teresa Leticia Vega Malo de Borrero; 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley 

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe. 

Con la intervención de los testigos señores Bolívar Córdova 

Palacios y Andrea Cecilia Robalino Iñíguez; ecuatorianos, 

mayores de edad, vecinos de este lugar, idóneos y conocidos 

por mí, de que doy fe. Los primeros comparecientes cónyuges 

doctor Antonio Borrero Vintimilla y Teresa Leticia Vega Malo de 

Borrero, con el juramento de ley, dicen: que a más de las 

e 

participaciones en..a compañía " FLORIPAMBA CIA. LTDA. *“, 

indicadas en la petición que antecede, que va a ser materia de 

onación a favor de sus hijos Ingeniero Pablo Federico, doctora 

Ana Luz, señora Leticia Marcela, Licenciada María Susana e 

Ingeniero Guillermo Eduardo Borrero Vega, tienen otros bienes 
PARA 

raíces y otros medios económicos suficientes y saneados, que 

  

garantizan su subsistencia, particular que es acreditado con 
0 

juramento por los testigos antes nombrados. leída esta 

“diligencia a los comparecientes integramente por mí el Notario, 

 



  
  

se ratificán en todo su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto : doy fe.---—-f,) A. Borrero. F.) Leticia de Borrero, Testigo: 

f.) Bolívar Córdova P. Testigo, f.) Andrea Robalino. F.) Florencio 

Regalado Polo. ( Hay un sello ).----- 

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 
Dr, Florencio Regalado Polo



  

ACTA NO. 15 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

A , 
FLORIPAMBA CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Cuenca a ade oleada lid las 12H00, estando 

presentes los socios de la compal ra, Leticia Vega,de AQUrSIO RIPalGRacia e AZG id un 
ces Antonio Borrerc Borrero ega, - 188 533,0 004ng. Pablo Borrero Vega 113,133.00 

  

5 AS 
participaciones, ra. Ána Luz > Borrer o o Vega 113.000.00 participa! Snes: Era, srcela Borrero 

Vega 113,000.01 participaciones;l L: Leda. María Susana Borrero Vega 113,000.00 ejIng. Eduardo 

Estrero Vega 113,000.00 participaciones, con lo que se encuentra presentela. totalidad del... 

capital, deciden constitulrse en Junta General Extraordinaria Universal de socios para tratar un 

solo punto y concretamente para la transferencia de participaciones de parte de la Sra.Leticia 

Vega de Borrero. 
e 

Una vez que los socios están de acuerdo con el orden del día, la sesió. da por el Ing. 

Antonio, Borrero Vega, Presidente de la Sociedad, actúa como Secretario el Ing. Pablo Borrero ALS A 
Vega, 6: Gerente, 
Rs nen ARRE 

El Sr. Gerente maniflesta que la Sra. Leticia Vega de Borrero ha expresado su interés de O 

transferir sus participaciones. La Presidencia concede la palabra a la Sra. Leticia Vega de 

Borrero, socia quien expresa que, en efecto es su yolunted hacer_una transferencia de. 

participaciones que que le corresponde en da 
A o A 

ca 

mermar     

    or donación de la siguiente 
PI ss rea 

Ing. Pablo Borrero Vega 60.000,00 participaciones; Dra. Ana Luz Borrero Vega 60.000,00 

participaciones; Sra. Marcela Borrero Vega 60,000,00 participaciones; Leda. María Susana 

Borrero Vega * 60.000,00 participaciones: e ing. Eduardo Borrero ' Vega 60.000,00 

participaciones. Total de la donación a sus cinco hijos 300. 000, 00 ¡parti Í 
AA    

ciones. 

Los socios de Floripamba Cla. Ltda. aprueban por unanimidad la autorización de transferencia. 

de participaciones solicitada por la Sra. Leticia Vega de Borrero, autorizando además que se 

entregue a la socia las copias necesarias de esta acta para que se incorporen a las escrituras de 

transferencia de las participaciones. 

Sin más que tratar, el Presidente declara concluida la Junta y concede un receso para la 

redacción del Acta, la misma que es leída y aprobada por unanimidad. Para constancia firman 

todos los socios de la Compañía.



  

ing. Antonio Borrero Vega 

PRESIDENTE 

    Ing. Eduardo Borfero Vega     

  

EA 
Leda. Átaria Susana Borrero Vega



Los comparecientes portan sus cédulas de ley. cuyos números se 

anotarán al final. Leída la presente escritura, integramente a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto : doy fe.--—- 

MA OZ IÓ, EEN 
010001 7+77- 1 

  

* =>, UCITIEIRÍ 

     

     

/ cacao (Le 
| OS EA 

A Le E: AAA N aio Ja Lgábro AE 

SE OTORGO A MI, ENFE DE ELLO : ES ORTO 
CONFIERO ESTA... ¿27% o COPIAS AS, 
EN... a .....FOJAS, QUE LA FIRMPS 
SIGNO Y SELLO EN EL LUGAR Y FECH 
DEL OTORGAMIENTO. 

  

Et MATADIA - —.>   
 



«Registro Mercantil Cuenca 

ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente donación de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

FLORIPAMBA CIA. LTDA., inscrita con el No, 266 del REGISTRO MERCANTIL el catorce 

de julio del dos mil cuatro.- CUENCA, VEINTE Y OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
: CT a 

DOCE.- LA REGISTRADORA.- 

  

o 
«no (prat; y 

  

  

" Registradora Mercantil 
El del Cantón Cuenca 

   o, 
DA e NE 

Los Fresnos 1-100 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 
Teléfonos: 409 13 12 / 281 15 25 / 288 37 22 / 245 59 83 +» Cuenca - Ecuador



  

    

    
   

CEDUADE — CIUPADANIA MP 0100017771 

' REPUBLICA DEL ECUADOR | ( 
] y a | or AA 

BOBRARO ¿QINPRRAL ANTONIO. ENRIQUE ¡MBERIOR 

ES 

E, om REN OZ 1971 
POLA DEL CEDULADO! 

  

  

  

   
ETUATORTAN DIA 

IFICACIÓN Y CEl 

ceouia ne , CIUDADANIA 51002381 1 -2 
VEGA MALO TERESA LETICIA 

A AENOR 
cada         

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Ú DIRECCION GENERAL (E Fegisino Civil 

ADENT a 

1 
] 
3 
| ' 

Joy te que la fotocopia que antecede, 

en YO fojas. 7 vá É A 

Cuenca, a ee 

  

SAGA LETICIA VESA 
DBOGADO — mmoriócue 

AIDNLO, AOAEREO - ULEAD AGAR ARA 
o a : , IN A 

  

ANO RR A 
QUEHACER. DOMESTICOS 

  

     



  

RIPUBR ACA Ebo TIL de 

A 4 

      

   
      

  

Doy fe. que la fotocopia que antecede. 

    
Exa0N or 

¿mus REN 40480327 

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELIJDOS Y NOMBRES DEL 
BORRERO 

APELLIDOS Y 5 DELA 
VEGA A 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDIA 

CUENCA 
2011-06-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-05-30 

na las 2 rde poe pe LP, 
Cuenca; a”.    

o PUBLICO N 3 

  

  

   
   

    

   



e FAPUA O A EE ESA LAN Él 

¡e A > 
: caballo SIS 

DORPLPO “68 GUILLEREM) EDUARDO 

AZUAY /CUENCA/RAMIRES BAVALOS 

18 SEMTIEMBRE 1965 

ECUATORIANAR An» £332314820 
CASADO ANA. ISABEL MALO MARTINEZ 

SUPERIOR ENG. QUIMICO 
ANTONÍO BORRERO 
LETICIA VEÑA HALO 

CuéNta Ll 124804 

    
    

      

C08-1 0477 03443 14/03/2016 
AZUAY/ CUENCA REN 
SAGRARIO 1965 A . 1 

O 
A A Ñ ba ap a 

, 

| Ú A ECUATORIANA OA e se 10104 bid 5 JUAN FERNANDO ARTEAGA TAMARIZ 
UDADAN. o 2977, R EMPLEADO PRIVADO O BORRERO VEGA MARIA SUSANA ; 0 BORRERO VINTIMILLA : e EZ DAVALOS ,, ÍA VEGA MALO 11 OCTUBRE. EA 27/02/2003 

dE, e E a 
A , AE de sacro o ren 0136457 de 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y cn AE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

108 . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

0101942977 E ca 
BORRERO VEGA MARIA SUSANA 

0 AZUAY CUENCA 
PROVINCIA CANTÓN 
SUCRE 
PARROQUIA 

Fr Hel p DELA JUNTA 

an 
Joy te que la totocopta que antecede. 40 REO 

Sl Ps es Pi al ong! 

: DIC. 201 
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Certifico: La presente Escritura de Donación de Participaciones ha sido 

marginada en la Escritura Matriz de Constitución de la compañía 
rn e 

“Floripamba” CIA. LTDA. Doy Fe. 

Cuenca, 31 de Enero de 2013 
Naron 
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ACTARIADÉCINO PRIME A / 

Ñ 2, 
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Ly, e 
EXGA - cenar: DARLEA - 50D 
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ls Sn 
a £ 
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             a Merreinos MOL | e 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

DEL CANTON CUEN



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.13,087 
Cuenca, 31 de enero de 2013 

T. No. 660 

Señor doctor 

Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente; 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Tercero del cantón Cuenca, el 21 de 

diciembre de 2012, la socio de la compañía “FLORIPAMBA CIA. LTDA.”, con la anuencia de su 

cónyuge proceden a realizar la donación de 300.000 participaciones sociales del valor de un dólar cada 
una en favor de sus hijos, de esta forma: 60.000 participaciones de un dólar cada una a favor de PABLO 
FEDERICO, LETICIA MARCELA, ANA LUZ, MARIA SUSANA y EDUARDO GUILLERMO 

BORRERO VEGA. Al cumplir con los requisitos legales y reglamentarios, la Unidad de Registro de 

Sociedades deberá proceder con el debido registro. * 

  rral 

ESPECJALISTA JURIDICO 2 

 



  

Cuenca, 29 de enero del 2013 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía FLORIPAMBA CIA. LTDA. con expediente No. 33147 

Comunico que el día 28 de Diciembre del 2012, he procedido a registrar en el libro de 

participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura 

Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: Teresa Leticia 

Apellidos: Vega Malo 

C.C.: 010023811-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Participaciones: TRESCIENTAS 

Valor de cada Participación social: UN DOLAR 

Tipo de Inversión: Nacional 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Pablo Federico 

Apellidos: Borrero Vega 

C.C.: 010194299-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Participaciones: SESENTA MIL 

Valor de cada Participación Social: UN DOLAR 

Tipo de Inversión: Nacional 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Leticia Marcela 

Apellidos: Borrero Vega 

cc: 010161329-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Participaciones: SESENTA MIL 

Valor de cada Participación Social: UN DOLAR 

MIL



  

Tipo de Inversión: 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: 

Apellidos: 

C.C.: 

Nacionalidad: 

Nacional 

Ana Luz 

Borrero Vega 

010136131-9 

Ecuatoriana 

Número de Participaciones: SESENTA MIL 

Valor de cada Participación Social: UN DOLAR 

Tipo de Inversión: 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: 

Apellidos: 

Cc: 

Nacionalidad: 

Nacional 

María Susana 

Borrero Vega 

010194297-7 

Ecuatoriana 

Número de Participaciones: SESENTA MIL 

Valor de cada Participación Social: UN DOLAR 

Tipo de Inversión: 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: 

Apellidos: 

c.C.: 

Nacionalidad: 

Nacional 

Eduardo Guillermo 

Borrero Vega 

010194298-5 

Ecuatoriana 

Número de Participaciones: SESENTA MIL 

Valor de cada Participación Social: UN DOLAR 

Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

  

REPRESENTANTE LEGAL 

FLORIPAMBA CIA. LTDA.


